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INFORME SECRETARIAL. 

Señor, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO informándole que mediante memorial 

presentado por el Dr. ROBERT DANIEL DULCEY DIAZ apoderado judicial de la parte demandada 
JANETH ARIAS ANGARITA a través del cual solicita la terminación POR PAGO TOTAL del presente 

proceso. Soledad, noviembre 23 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 

Soledad, noviembre 23 de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, el despacho en revisión que se hiciere al expediente 

se observa que el Dr. ROBERT DANIEL DULCEY DIAZ apoderado judicial de la parte demandada 
JANETH ARIAS ANGARITA a través del correo electrónico del despacho solicita terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, manifestando que existen los dineros necesarios para suplir dicha 
obligación. 

 

Así mismo la parte demandada JANETH ARIAS ANGARITA solicita se le reconozca poder al Dr. ROBERT 

DANIEL DULCEY DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.779.402 expedida en 

Bucaramanga, con L.T. No. 28.386 Consejo Superior De La Judicatura 
 

De conformidad con el artículo 461 del CGP. 
 

Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso, se pondrá en conocimiento de la parte demandante la  

Solicitud presentada por el termino de tres (3) días a fin que se pronuncie sobre el mismo. 
 

Por lo anterior este despacho: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  PONER en conocimiento de la parte DEMANDANTE la solicitud de terminación por 
pago total presentada por la parte demandada Dr. ROBERT DANIEL DULCEY DIAZ 

apoderado judicial de la parte demandada JANETH ARIAS ANGARITA por el termino de tres 
(3) días, a fin que se pronuncie sobre la misma. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a el Dr. ROBERT DANIEL DULCEY DIAZ como apoderado 
de la parte demandada JANETH ARIAS ANGARITA en los términos y para los fines del poder 
a él conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
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